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pODER EJECUTIVO 

DECRETO NUMERO 36 
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Presidente Constitu

cional de Ja República, 

CONSIDERANDO: Que es un ?e.ber del Estad? <;Onser
.ar los monumentos y rehquias hisNto~sas por constitwr par
te del patrimonio cultural de la ac10n. 

CONSIDERANDO: Que el Te~plo Católi?o de San Se
be.stián fue construido durante la epoca colomal en una ccr 
lina en los aledaños de la ciudad de Coma yagua. . . 

CONSIDERANDO: Que el Templo de San Sebastian, 
guarda los restos mortales del patricio insigne General José 
Trinidad Cabañas, émulo indiscutible de lealtad y amor a 
Honduras. 

Por tanto, en Consejo de Ministros, 

DECRETA: 

Articulo Primero.-Declarar monumento Nacional el 
Templo y Plaza de San Sebastián, en la ciudad de Coma
NU&. 

Artículo Segundo.-El Ministerio de Educación Pública 
• través del Instituto Nacional de Antropología e Historia 
hará todos los arreglos necesarios a fin de convertirlo en 
oentro de atracción nacional. 

Artículo Tercero.-Este Decreto entrará en vigencia el 
dla 8 de enero de 1971, Centenario de la Muerte del General 

,l José Trinidad Cabañas. 
. Articulo Cuarto.-Dar cuenta al Soberano Congreso Na

t!Onal de la emisión del presente Decreto . 
• , __ Dado en Tegu«:i¡¡-alpa, Distrit<? Central, a los veinticuatro 
"'"" del mes de diciembre de m!l novecientos setenta. 

O. LOPEZ A. 
El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación 

Y Justicia, 

Virgilio Urmeneta R. 

CONTENIDO 
Decreto No 36.-Diciembre de 1970. 

GOBERNACION Y JUSTICIA 
ACUERDOS N9 1113 al 1125. -Junio o E 1970. 

A~·l¡lQ'· 

El Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia 
de la República, 

Ricardo Zúniga A . 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Ex
teriores, por la Ley, 

Carlos H. Reyes 

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Na
cional y Seguridad Pública, 

S. Ciliézar U. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación 
Pública, 

Rafael Bardales B. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y 
Hacienda, 

M. Acosta B. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaci~>o 
nes y Obras Públicas, 

Francisco Prats h. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública 
y Asistencia Social, 

J. Antonio Peraza. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y 
Previsión Social, 

Amado H. Núñez V. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Na
turales, 

Julio Pineda. 

Gobernación y Justicia cina que el Ministerio de Economia Y Ha- e Ives Idalia Hotta, vecinos de Tela, Atlán
eienda designe.--Cornunfquese. tida, previo entero de lL 10.00) diez Iem-

Acuerdo N'' lUS 
T..,~;-, 

- .. -'-46 .... pa, D. C., 12 de ·junio de 1970. 

1:1 l'reoidente Constltueiona¡ de la Re-
IIUblloa. 

ACUERDA: 

~lap"br ·ó a:ao•--- lC3.cl n de edictos para 
... -u Dl!ltrtJnonio 

4IUez Navarro . civil, a Pablo Velás-
Ju.;,.._ Y Elida Francisca Vilchez 
~ d@ 1 ;:e:: de Chotuteea, previo en-

. ) diez lemp¡ras, en la otl-

O. LOPEZ ft.. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Unneneta R. 

Acuerdo N 9 1114 

Tegucigalpa, D. C., 12 de junio de 1970. 
El Presidente Constitucional de la Re-

pública, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
Contraer matrimonio civil, a .Joaé CAro!l 

piras en la oficina que el Ministerio de 

Economía y Hacienda designe.-Comuni

quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y .Justicia, 

Pasa a la ptgina N9 11 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
R~~MATES 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado 2• de Letras de lo Civil, del de
partamento de "Francisco Morazán", 
a1 público en general, hace saber: 
que en audiencia a celebrarse en el 
1oea1 que ocupa este Despacho, el dia 
sábado veintisiete de los corrientes, 
a las nueve y media de la mañana, 
se rematarán en pública subasta los 
siguientes muebles embargados: a) 
Un carro marca Bedford, modelo 68 
K. G. L., tipo camión, color gris, se
rie N' 782438, motor K. F. T-9166, 
fuerza motriz 124. h. p., pintura en 
buen estado, un asiento, capacidad 
tres personas, sin carrocería, siete 
llantas nuevas N' 900-20, el cual fue 
valorado en la cantidad de Cin.co Mil 
Tre~cientos Ochenta Lempira.s; b) 
Otro carro marca Datsun, tipo Pick-

Up 1300, año 1966, modelo L-52~, 
color rojo, motor J. 306194, .sene 
N' L. 520-016708, fuerza motnz 70 
h. p., con un asiento, capacidad para 
tres personas, en mal estado. Dicho 
carro fue valorado en la suma de 
Doscientos Lempiras. Dichos vehícu
los son de propiedad del señor Luis 
Edilberto Echeverry y se rematarán, 
para hacer efectivo el pago de la 
cantidad de Tres Mil Quinientos Se
tenta y Seis Lempiras, intereses y 
costas, que es en-deberle a la "Socie
dad General de Servicio, S. de R. L.", 
en el juicio ejecutivo que le ha pro
movido. Se advierte a los interesados 
que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
los avalúos respectivos, siendo éstos 
de cinco mil trescientos ochenta !cm
piras, para el vehiculo marca Bed
ford modelo 68 K. G. L., tipo comión 
y d~ doscientos lempiras, para el 
vehículo marca Datsun Pkk-Up.-Te-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegucigalpa, D. O,~ O. A. 

3 DE NOVIEKBRE DE 1910 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA BEPUBUCA 

BILLETES amos M01111DJ1 MBrALICA 
e- V ata "- Voato c-.- v .... 

Dólar ·········-····-·---- L 2.00 L 2.02 L 3.00 L 202 L 1.98 L 2.02 
Col&> Sal~. ···········• 0.792.0 0.80 0.80 0.7920 0.811 
Quetzal ........ ·····-······ 1.98 2.00 .00 1.98 2.00 
Colón c. R. ····-- 0.298868 0.301887 0.301887 0.298888 0.301887 
C6rdobaa 

···-········~··· 
0.282857 0.285714 .295714 0.282857 0.2r.671C 

Peeo Mexiamo ... 0.158521 0.1609 0.1601~ 0.1614 

Onza Troy de Oro Fino L 70.00 Onza TroJ' Igual a: 31.101 g~"a~Do. 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAD EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Ubns EatetUn(l .............................. _.,., __ _ 
Franco :Prczneéa ........................................ --
Franco Belga ..................... - ................. _,_ 
Franco Suizo ........................................... --
Marco Alemó:Q ............................ - .... ~--
Florln J:folcm~ ............................ _ .......... -
Ura ... --................................ _., ___ _ 
Dólar Ccrnadteaae .... _ ................ ____ _ 
Peseta _ ................................................ __ _ 

N O T A 8: 

DOLABES 

1 2..3890 
0.1811 
0.000155 
0.2312 
0.2755 
0.27"19 
0.11011011 ··O.m .... 

L 4.7180 
0.3622 
0.0431 
0.4624 
0.5510 
O.SSS8 
o.oo:m.z 
1.!1560 
0.0288 

l.-Los ghos en Dólares librados a cargo CSe Baneoa ~ llel'l1n acredttadoa 
al tipo de ~blo de CCR. 6.62lS por dólar. 

2.-.Las cotlza.clonea no oficiales son tom.adaa del tutorm.e aemana1 del Flm Natlonal 
Ctty J3ank ot New Y«Jrk. 

3.-Pard •vltar eapeeulaclonea trontertzu, el Dlreetorlo del Banco Central de 
Hon.furaa autorizó la venta a la par de laa mcmedlul centroamertcanaa. 

&.-El Bar.co Centnl ele Honduraa compra.rA la Plata Produelda ., el pala al precio 
de N2-N York, meJ10I!I Jos ga.atoa que ecedone eu ma.uejo.. 

"'D'""'' ..-..o JIIBDA, 
l... doi J>oooo. do Paüb. 

gucigalpa, D. C., 11 de febrerQ de 
1970. 

Guadalupe M~ 
Secretario, 

Del 13 al 24 F. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras 1' de lo Uvil, del d&
partamento de Franciseo M~ 
al público en ge>~.eral, hace saber· 
que en la audiencia del dia lliiJa& 
trece de marzo del corriente afio 

1 
las nueve -de la mañana, en el ~ 
que ocupa este Despacho, se rema. 
tará en pública subasta el siguiente 
inmueble: ''Una casa situada en el 
Bairrio La Ronda, de esta ciudad ca
pital, con paredes de adobes, cubier
ta de tejas, compuesta de 1111a ¡iEa 
que forma esquina hacia la Avenida 
Jerez, de ocho metros de frente por 
cinco de fondo y un zaguán frente a 
dicha a venida ; un corredor hacia el 
lado norte de dicha pieza y zaguán de 

forma irregular; siguiendo hacia el 
rumbo norte, una pieza que sil'ft de 
sala de recibo, de cinco metros de 

largo por cuatro de ancho; otto de 
dos metros de largo por cuatro de 
ancho, donde se encuentra el inodoro 
y baño continuo; otra pieza. de cua
tro metros cuadrados que sirve de 
dormitorio, otra pieza de ocbo me
tros por cuatro de ancho, que tam
bién sirve de dormitorio. Sigulelldo 
hacia el norte, se encuentran tres pie
zas más de cuatro metros de largo 
por cuatro de ancho, sirviendo lb 
de ellas para comedor y cocina; to
da la construcC'lón tiene un corredor 
de metro y media de ancho, laS dol 
piezas en general de la constrneciola 
enladrilladas con ladrillo de cemeato. 
pintadas con pintura de aceite Y coa 
sus cielos de madera machilleiiiiJrl
dos. Después de la cocina hay UD& 

media agua donde está el lavade!O 
con su pila, un inodoro y un ~; 
dicho inmueble tiene los ~ 
límites: un solar que mide ~e O:: 
te a Poniente por la Avemda J 

' . ()rieatll. 
partiendo de la esquma 
nueve metros cincuenta cen~ 
de Norte a Sur, quebrando de,_ 
te a Poniente, ocho metros a 
centimetros; quebrando de Norte 
Sur, nueve metros oc~enta ~ 
tros de Poniente a onente, : _. 
te metros de Norte a Sur, ,_. 
tros treinta y tres centbnetrOI'· 
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,.;; poco en e1 mismo rumbo, 
JlrllldO un . cuenta y cinco eenti
aace metros ;:do por el mismo rum
_.etrOS, ~ esquina Oriental, en la 
bo llllt& Jeréz seis metros, limitando 
AyEIIld& te as!· al Sur Avenida 
-~larmen · ' 
..,~~ casa de doña Elena 
de por de ~o; al Este, con pro
lkJI8lea de Pedro Carias, callejón de 
~ .... , . al "-te con casa de De-p« IDC'lUO ' ..._,..., ' 
liderio Avilez. hOY de Mercedes Ca
rias Mercedes Garcla; y, al Norte, 
~que fue de doña Da.lila Re-

-hOy de los menores Gloria Isabel, 
~ Jorge y Antonio Colindres 
ReyeS". Dicho tnmueble Se encuentra 
iDSCrito, a favor de la se~ora Isaura 
41e Vwente viuda de Colindres, con 
el número 351, folios 401, 402 y 403, 
del Tomo 64, del Registro de la Pro
piedad de este Departamento, y se 
rematará para hacer efectiva la can ti. 
dad de Veinticinco Mil Lempiras, in
tereses y 'Costas del jnicio que es en 
deberle al señor Luis F. Lázarus, la 
señora viuda de Colindres. Se advier

-te que por tratarse de primera lici
tación, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo de dicho inmueble, el .cual as
ciende a la cantidad de: Ochenta Mil 
Lempiras exactos.-Tegucigalpa, D. 
C., 9 de febrero de 1971. 

J. Beajamío Cruz, 
Secretario. 

Del 13 F. al 8 M. Tl. 

n infrascrito, Secretario del Juz
P<Io Primero de Letras de lo Civil 
Mi departamento de Franciaco M~ 
ruán, al público en general, y para 
:"efectos de ley, hace saber: que en 
loca audiencia que se celebrará en el 

1 que oeupa_este Despacho el día 
~o seis de marzo del co~ente 
lllo, a las nueve de la mañana, se re-
~tarán en pública subaata los si=tea intn]leblea: a) Un solar si
......,_, ende la Octava Avenida de la 
-......., CotnayagUeJa 
-- d , de treee va-·- e norte oriente . a sur, por los lados 
l'la y ~nte, Y veintiocho va-

de onente a · l'lllnboa P<>niente por los 
el Norte norte Y sur, que limita : por 
taa; P<>r' ~lar de Tomás Ayes. 
fue de J.WS ~ propiedad que 
de loa ~ Y que ahora es 
II'Olga ~· Juan Manuel Pa
llontaJvia Y Alicia Fuentes 
~Íedad : Pagoaga; por el Este, 

Nicolás Figueroa; y, 

por 1"1 Oeste, con propiedad de Ceaá· 
reo Vásquez, mediando la Octava 
Avenida de la expresada ciudad de 
Comayagüela, incluyéndose en este 
mueble las siguientes mejoras: "Tres 
piezas de ladrillo, de cinco varas de 
fondo, con pisos de ladrillo de ce
mento, cubiertas de tejas; una pieza 
de madera, con píao de madera, cu
bierta con tejas, y de las mismas di
mensiones que las piezas de ladrillo; 
un sótano, de cinco varas por seis, 
construido de piedra, pisos de ladrillo 
de cemento, con cuarenta y cuatro 
varas cuadradas de muro de piedra, 
lnvelador del terreno, con servicio 
sanitario, una pila de cemento arma
do, una pila de ladrillo, tres lavand&
ros, instalación de luz y agua, y tres 
cocinas. Encontrándose inscrito el 
dominio a favor de los señores Juan 
Manuel Pagoaga Rodríguez y Alicia 
Fuentes Montalván de Pagoaga Ro
driguez, bajo el número 331, folios 
518 y siguiente del tomo 90 del Re. 
gistro de la Propiedad Inmueble. de 
este departamento. Dicho inmueble 
fue valorado en la suma de veinte 
mil lempiras (L 20.000.00) ; y, b) Lo
te de terreno marcado con el número 
5 en el plano levantado por el Inge
niero don Tiburcio Calderón, situado 
en el Barrio Las Crucitas de la ciu
dad de Comayagüela, el cu'al tiene los 
límites y dimensiones especiales si
guientes: dieciocho varas de frente 
por veinte varas de fondo: al Norte, 
limita con la propiedad de Nicolás 
Figueroa y herederos de Agapito 
Ayestas; al Sur, con lote número 4 
de la citada lotificación; al Este, con 
propiedad que era de don Jesús Es
trada Z.; y, al Oeste, con propiedad 
del mismo señor Estrada, mediando 
la Avenida General Carias, de la ciu
dad de Comayagüela. Incluyéndose 
en este inmueble la siguientes mejo
ras: Una casa de paredes de piedra, 
cubierta con tejas, enladrillada con 
ladrillo de barro, con corredor, y una 
oocina; la sala mide diez varas de 
frente por doce varas de fondo, y se 
agregan: una eocina de paredes de 
ladrillo rafón, cubierta de tejas, tres 
cuartos de madera de seis varas de 
frente por cinco varas de fondo, con 
sus respectivas cocinas, dos cuartos 
de madera, de cuatro varas de fren. 
te por cuatro de fondo, un servicio 
sanitario, dos pilas de .cemento, un 
lavandero. veintitrés varas cuadradas 
de muro de piedra, que constituye las 
bases de las construcciones ante
riormente descritas. Encontrándose 
in.scrito el dominio a favor de los se
ñores Juan Manuel Pagoaga Rodrí-

A Quien Interese: 
Los cheques qu e se extien

dan a estos Talleres deben de 
ser a nombre del Director Ti
pografía Nacional. 

guez y Alicia Fuentes Montalván de 
Pagosga Rodríguez, bajo el número 
225, folios 186 y siguiente del 
tomo 98, del Registro de la Pro
piedad Inmueble, de este d e p a r
t a m e n t o. Dicho inmueble fue 
valorado en la suma de diecinueve 
mil lempiras (L 19.000.00), se re
matarán para hacer efectiva canti
dad de lempiras, que el señor Juan 
Manuel Pagoaga Rodríguez es en de
berle al Banco del Comercio, S. A., 
advirtiéndose que por tratarse de 
primera licitación, no Se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter. 
ceras partes del avalúo hecho en co
mún acuerdo por las partes.-Tegu
cigalpa, D. C., 3 de febrero de 1971. 

J. Benjamin Cruz, 
Secretario. 

Del 8 F. al 2 M. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de Inquilinato de este 
Distrito Central, al público en gene
ral y para los efectos de ley, hace 
sober: que en la audiencia que se 
celebrará en el local que ocupa este 
Despacho, el dia sábado veintisiete 
de febrero del corriente año, a las 
nueve de la mañana, se rematará en 
pública subasta un carro marca "Au
to Unión, G.M.B.H.", color marfil 
matizado con gris, tipo Fll-D.K.W. 
.Junior Luxe, modelo 1962, chasis 
No 6001-172922, en regular estado. 
Habiéndose valorado dicho carro en 
la cantidad de Mil Quinientos Lem
piras (L 1.500.00), y se advierte que 
por tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.
Tegucigalpa, D. C., 5 de febrero de 
1971. 

Marco 'l'ulio PIDo, 
Secretario. 

Del 10 al 20 F. 71. 
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El infrascrito, Secretario del Juz

gado 2' de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, y para loR efec. 
tos de ley, hace saber: que en audien
cia a celebrarse en el local que ocupa 
este Despacho, el día lunes quince 
de marzo del presente año, a las nue
ve y media de la mañana, se remata
rán en pública subasta los siguientes 
inmuebles: a) Lote número nueve, 
m!de trescientos setenta y dos me
tros cuadrados y cincuenta centíme. 
tros de extensión superficial; al Nor
te, veintiún metros, con propiedad 
de Isidoro Soto, mediante calle del 
Boulevard; al Sur, ocho metros, con 
propiedad de Ramona Durón; al 
Oriente, veinticuatro metros y cua
renta y dos centímetros, coa lote nú
mero diez. de propiedad de Isidoro 
Soto, después del causante Nicolás 
Sal'nas D., hoy propiedad de Luis 
Adolfo Salinas Reese; y. al Occiden
te, veinticuatro metros .con cuarenta 
y dos centímetros, con propiedad de 
Sixto Hernández, mediando calle La 
Guadalupe, que conduce a Suyapa; 
b)Otro lote contiguo al anteriormente 
descrito. marcado con el número diez, 
y con las siguientes dimensiones y 
límites: al Norte. doce metros y me
dio, con propoedad de Isidoro Soto, 
mediando avenida; al Sur, trece me
tros, con solar de Ramón Durón · al 
Oriente, veintinún metros y cuare'nta 
y tres centímetros. con el lote antes 
descrito; el lote que se describe tiene 
una extensión superficial de cuatro
cientas diez varas cuadradas ambos 
lotes forman un sólo cuerpo 'y están 
inscritos a favor del señor Luis 
Adolfo Sal'nas Reese. bajos los nú· 
meros 267 y 268, a folios 385 y 386 
del tomo 219, del Registro de la Pro
piedad Inmueble, de este departamen
to. Los anteriores inmuebles se re
matarán para hacer efectivo el pa~o 
de la cantídad de Veintiún Mil Qui
nientos Lempiras, intereses v costas, 
que es en deberle el SPñor Luis Adol
fo Salinas Reese al señor Melaquíades 
García G., en el juic'o Ejecutivo qne 
le ha promovido. Se advierte a los 
interesados, que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, el cual asciende a 
la cantidad de Treinta Mil Lempiras. 
-Tegucigalpa, D. C., 9 de febrero 
de 1971. 

Guadalupe Martínez, 
Secretario. 

Del 15 F. al 9 M. 71. 

El infrascrito, Secretario del J uz. 
gado de Letras 1° de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia del dia jueves die
ciocho de marzo del coriente año, a 
las nueve de la mañana, en el local 
que ocupa este Despacho, se remata
rá en pública subasta el siguiente in
mueble: Un lote de terreno, situado 
al lado oriental de esta c:udad, loca· 
!izado al sur de la Avenida La Paz, 
con una extensión superficial de mil 
ochocientos noventa metros cuadra
dos, equivalentes a dos mil setecien
tas diez varas cuadradas y setenta 
y cuatro centésimas de vara euadra
da, cuyas dimensiones y límites son 
los siguientes: al Norte, cuarenta me
tros, limita con la A venida La Paz ; 
al Oeste, cuarenta y siete metros y 
veinticinCo centímetros, limitando con 
lote númoro dos de la Lotíficación 
San Felipe, ahora de propiedad del 
señor Federico Travieso; al Sur, 
cuarenta metros, limita con lote nú
mero siete de la misma lotificación, 
en una extensión de cinco metr0s y 
el resto con prop'edad de Miguel An
donie Fernánclez y d~ la señora Cris· 
tina M0 dina de Andonie Fernández. 
Y e'! parte con Jote número diez de la 
lotificaoión antes indicada; y, al Es
te, cuarenta y siete metros veintic'n
co centímetros, limitando con terreno 
del Dc-ctor M;~el Andonie Fernán
dez. El inmueble anteriormente des
crito se encuentra iP..scrito a favor de 
Técnica y Motores, S. A., con el nú
mero tres. folios c'nco al siete, del 
tomo ciento ochenta y cuatro, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil, de este departamento; 
asimismo~ se encuentra construida 
una estación de servicio para la venta 
y distribución de gasolina, aceite, 
diese!, productos y subproductos de
rivados del petróleo, compuesta de 
una sala de venta, una bodega, una 
fosa para engrase de vehículos, una 
rampa para la vado de vehículos y 
sus respectivos servicios sanitarios, 
Y se rematará para hacer efectiva la 
cantidad de Ciento Treinta y Dos 
Ml\ Cuatrocientos Cinco Lempiras 
Setenta y Nueve e e n t a V o S 

(L 132.405.79), intereses pactados y 
costas, que el señor Miguel Angel Ca
parroz, en su carácter de Gerente Ge
neral de la Compañía Técnica y Mo
tores, S. A., es en deberle a la Com
pañía Petrolera Shell Honduras, S. A. 
Se advierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos· 
turas que no cubran las dos terceras 

partes del avalúo de dicho illlnu 
el cual fue valorado de cornún eble, 
d 1 

. acuer. 
o. en a cantidad de Ciento Seaen 

y Nueve Mil Lcmpiras ( L 169.000.oota 
T . al ). 

- eguCJg pa. D. C., 16 de febrero 
de 1971. 

J. Benjamfn C..., 
Secretorio, 

Del 18 F. al 12 M. 71. 

SENTENCIA DE QUIEBR.A 

De conformidad con el Articulo 
1333 del Código de Comercio, el in
frascrito Secretario del Juzgado 2<> de 
lo Civil de Tegucigalpa, publica e¡. 

tracto de la sentencia de declaración 
de quiebra que dice: "Juzgado Se. 
gundo de Letras de lo Civil.-Teguci. 
galpa, D. C .. nueve de febrero de mil 
novecientos setenta y uno. Siendo las 
once y dos minutos de la mañana. 
Vista para dictar sentencia la deman· 
da de Declaración de Quiebra promo
vida por el Banco de Londres y 
Montreal Limitado, representado por 
el Abogado Adolfo León Gómez, con· 
tra "Automóviles y Repuestos, S. A. 
de C. V.", sociedades mercantiles, la 
primera con domíciEo en Tegucigal
pa. D. C., y la segunda en Comaya· 
güela, D. C., en la primera Avenida, 
frente al Parque El Obelisco. de di· 
cha ciudad. Son partes: el Abogado 
Adolfo León Gómez, en su condición 
de apoderado de la demandante, Y el 
Abogado César Tomé Rápalo, como 
apoderado de la demandada. Resul
ta . . . .... Resulta: Que el demandante 
acredita en autos mediante certülea· 
ción del Juzgado 2'' de Letras de lo 
Criminal. de este departamento, que 
el 8 de febrero de mil novecientos se
tenta el establecimiento principal la 
Sociedad demandada, fUe consumidO 
por un incendio, que lo destruyó to
talmente. Resulta: Qne por los do
cumentos presentados y los hech~ 
establecidos en el juicio se ha acredi-

'do ell tado que la demanda ha incurrt 
una manifiesta cesación de pagOII "' 
el cumplomiento de obligaciones IlqUi; 
das v vencidas, lo que resulta &SI 
prob~do por los documentos agreP· 
dos al ju;cio. como ser: a~ Le~: 
Cambio vencidas; b) Cert1fi~ . 
tres sentencias firmes condenatoril_l• 
e) Certificadón de dos autos de~ 
cución y embargos decretad~· el 
Certificacoón de haberse prod~ ._ 
siniestro de incendio que des~t;uiP 
locales de la empresa que eonsü 
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ests!JleciJJlient<J principal de la Je
~- Resnita: Que consta_ acre
. do en antos por ccrtlfJcac.on ex:dida por el Registro Mereant:l, de 

este departamento. que la demanda-
nna sociedad Mercantil de ti

da ~ónima de capital variable. Con-
po a 'd siderando: Que de conforml ad con 

18 
ley respeotiva. procede la declara

ción de quiebra del comerc:ante que 
cesa en el pago de sus cbligac·wnes. y 
de!llanda que puede ser a instancia de 
uno de los acreedores. Considerando: 

.......... Considerando: 
... Por tanto: Este Juzgado 2•· de 

. Letras de lo Civil, del d~partamento 
de Francisco Morazán, en nombre de 
1a República de Honduras. y en apli
cación de los Artículos 148, 1 '. y 
40 N' 1 de la Ley de Organización 
v Atribuciones de los Tri buná1es ; 
i318, 1319. N" 1 y 2, 1325, 1327. 1330. 
1332, 1341 N• 3. 1343. 1347, 1367. 
1368. 1393. 1396. 1420 y 1431 del Có
digo de Comercio, DICTA sentencia. 
declarando en estado de quiebra al 
comerciante "Automóviles y Repues
tos. S. A. de C. V." (ARSA de C. V.), 
representada por su Presidente del 
Consejo de Administración. señor 
Francisco José Aguilar Ceder-eh: so
ciedad con inscripción N'' 82. folios 
440 al 448. del tomo 45 del Recistro 
Mercanti~ de este departame;to, y 
con domicilio en la ciudad de Coma
yagüela, D. C., retrotrayéndose los 
efectos de esta deolaración de quie
bra al día dieciséis de abril de mil 
novecien_tos sesenta y nueve: que
dando dicho comerciante privado del 
derecho para d · · t , a mtms rar sus bienes 
y ordeDándose que el Síndico que se 
:~¡gna proceda a la ocupación de los u:"" y pertenencias del quebrado. 

ros, ~apeles Y documentos del airo 
comerc¡aJ deb.. d .,. 
1 

· len ose cerrar v sellar 
os que CO<TeSpo dan. . 
mo S' di n ' Se designa co-
e ~~~~a la Cám•r• _nP Comercio 
designa as de Teguc:galpo, v se 
pañia A como Interventor. a la Com-

seguradora Hondureña s A 
:.. ~o ~i.tut<J al Baneo de Ho~d~· 
qu~b~o ·• 'gu:'-lmente acreedor del 
este b. a q~lenes se les notificará 

nom rarn1ento • 1372 de¡ Códi • segun el Artículo 
creta el go d~ Comercio; s~ de
QUebrado&Segurarn¡ent<J de bienes del 
Síndico ._:_ qb~edando a la orden del 

""' 1enes te · s!ble inde . re nidos como po-
. mnlzación d llledian•- . e se!(Uro que 

""llled•da · · liÓ rete,. proVISional se orde-
er a la Ase 

I'Oña. S. A guradora Hondu-
lnleraJn :· Y Compañía de Seguros 
-.,_ l!rícana. S. A .• se ordena d 

demás bíene.-.; :V d~re':'hús del qtrebra
do. de cuya admin~str::tción y d'~Eposi

ción queda privado por esta sn::tcn 
~ia; se ordena a la Direcc!ón General 

de C::rreos y Dirección Gen-2ral de 
CorJ1Unicac:o::cs .CJéC"t.ri.-:·rrs, que tod~~ 
la correspondencia del quebrado sea 
entregada al Síndico aquí c:esignado. 
se prohibe a cualquier persona hacer 
pagos o entregar efectos o b¡enes de 
cualquieF clase al deudor quebrado 
bajo apero1bimiento de segunda pa
ga: se cita a todos los acredores del 
quebrado a efecto de que presenten 
sus créditos para examinarlos en el 
término de sesenta días, contados a 
partir del siguiente día hábil de esta 
fecha, nueve de febrero de mil nove
cientose setenta y uno; se ordena la 
convocatoria de una Junta de Acree
dores para reconocimiento. rectifica
ción y graduación de los créditos. la 
cual se efectuará dentro de los sesenta 
días siguientes al día en que se termi
ne el plazo de sesenta días señalado 
anteriormente para presentar crédi. 
tos. Junta que se celebrará a las nue
ve de la mañana. en este Despacho, 
se ordena libramient<J de comuniea
ción al señor Encargado del Registro 
Público de Comercio. de este departa
mento, para que se inscriba esta sen
tencia, anotándose además al margen 
del asiento No 82. folios 44ú al 448 
del torno 45 del Registro Público de 
Comercio, en que consta inscrito el 
comerciante quebrado; se expidan las 
copias certificadas de esta sentencia 
al Síndico, a la Intervención, al que
brado y a cualquiera que así lo so
licite; se establece como fecha a la 
cual se retrotraen los efectos de la 
declaración de quiebra. el día dieci
séis de abril de mil novecientos se
senta y nueve. Se ordena acumular a 
estos autos, todos los juicios pendien
tes contra el quebrado, y se comuni
que esta sentencia al señor Juez de 
Letras 2" de lo Criminal. de este de
partamento. para los fines legales. 
Háganse las notificaciones que man
da la ley al Fiscal del Despacho. al 
deudor y a la Intervención, en el plazo 
legal. Se manda publicar extracto de 
esta sentencia por tres veces consecu
tivas, en el d!ario oficial uLa Gaceta", 
y en uno de los diarios de mayor cir
culación en este lugar.-Notifíque
se".-José Rosa Girón, Guadalupe 
Martínez V .. Secretario".-Tegucigal
pa. D. C .. 18 de febrero de 1971. 

GuadaluPe Martínez V., 
Secretario. 

- -...._ al Sindico • ar 
de eatos Y de los 22 23 , y UF. 71. 

A Quien Interese: 
Los cheques qu e se extien

dan a e~tos Talle-Tes deben de 
ser a nombre del Director Ti
oograha Nacional. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
t~ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintkuatro de noviembre del 
año en curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita el registro de 
una marca de fábrica.--Señor Secre
tario de Estado en los Despachos de 
Economía y Hacienda.-Yo Marco 
Tulio Sandoval, mayor de ed~, CIUI&· 

do, Doctor en Ciencias Químicas y 
Farmacia, y de este vecindario con 
asiento de mi negocio en Teguci~alpa, 
(Laboratorio Sandoval), respetuosa
mente comparezco ante usted solici
tando el registro del nombre: 

SODILi\X 
como marca de fábrica que será usa
da para proteger y distinguir una es
pecialidad farmacéutica para enfer
medades estomacales, se usará en 
cajas, viñetas, cub'ertas de plástico 
y otros empaques del producto aludi
do. Marca que no ha sido registrada 
anteriormente. Fundo la presente so
licitud en los Artículos: 90 y 102 de 
la Constitución de la República; 33, 
46, 48. numeral 2•, y 49 del Código de 
Procedimientos Administrativos; De
creto N• 39, de la J. M. de G., de 19 
de enero de 1957; 667 y 671 del Có
digo de Comercio; y 1, 5 y' 6 de la 
Ley de Marcas de Fábrica. Al señor 
Secretario de Estado pido: admitir la 
presente solicitud, juntamente con un 
clisé que representa la marca y diez
ejemplares de la misMa. y que una ves 
que se hayan cumplido los trámites 
legales correspondientes, para el de
pósit<> y registro de la marca, se me 
extienda cert:ficación. Para los trá
mites posteriores doy poder al Abo
gado don Jerónimo Sandoval.-Tegu
cigalpa. D. C .. nueve de noviembre de 
mil novecientos setenta.-(f) Marco 
Tulio Sa?d?val M." Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, o. c., 
24 de noviembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
RegiatradOI'-

3, 13 y 23 F. 71. 

5 
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El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de lo Secretaria de Economía 
y Hacienda. hace saber: que con fe
cha veintidós de enero del año en 
curso. se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de J. & E. Atkinson 
Limlted, domiciliada en 45 Portman 
Square. Londres, W. 1, Inglaterra, 
ver:go a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica inscrita en dicha nación, 
oon el número 934.139. el 20 de no
viembre de 1968, por un período de 
siete años, para distinguir: jabones. 
perfur.1es ,preparac'ones de tocador 
no medicinales, c::>smétlcos. prepara
ciones para el cabello y d¿-ntífricos: 
consiste:~ te en las palabras: 

A TKINSONS ELEVEN 
y la cual se aplica a los envases, ca
Jas y empaqu2s que co.:.ltienen los 
proú¡J.::tcs_ g1 abándc~a. imprin1iéndo
la, c·-.Linl,;)ár1d0la, por medio de eti
qt;C'Ld.S qu2 se les adhieren. y en cual
quiera otra fonna apl'Opiada en el 
con1e1:cio. Presento el poder para que 
se razone en lo condt<ccnte, los de-
más documentos de ley y el clici -
Tegucigalpa, D. C .. veinte de enero 
cte nüi novecientos setenta y uno.
( f) Daniel Casco L., Ca,..net N'' 112". 
Lo qu13 se pone en conocimiento del 
público para los efectos de !ey.-Te
ji:ucigalpa. D. C., 22 de enero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

3, 13 y 23 F. 71. 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda. hace saber: que con fe
cha veintidós de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de mar-ca.-Señor Mi
Iústro de Economía y Hacienda.-En 
repr<>.sentación de The Mentholatum 
Company. corporación del Estado de 
Delaware. domiciliada en 1360 Niaga
ra Street. ciudad de Buffalo. Estado 
de New York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el re~istro 
de la marca de fábrica consistente en 
la palabra: 

MENTH-0-TALC 
separadas por un guión. tal como se 
muestra en las etirmetas Ql'f' se 
acompañan. para distinguir: pol\'os 
de talco, y todos los demás articu-

los de su clase, y la cual se aplica 
a los envases, cajas y empaques que 
contienen Jos productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente. los demás documentos de ley 
y el clísé.-Tegucigalpa, D. C., vein
te de enero de mil novecientos seten
ta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N'• 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Teguc'galpa, D. C., 
22 de enero de 1971. 

Adán López Pineda, 
R('gistrador. 

3, 13 y 23 F. 71. 

El infrascrito, Rcg'strador de Pa
tentes y Marcas de F2brica. depen
diente de la Secretarfa de Economía 
y Hacienda. hace saber: nuc con fe
cha veinticuatro de noviembre del 
ano en curso, so admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita el registro de 
una n1arca de fábrica.-Señor Secre
tario de Estado en los Despachos de 
Economía y Hadcnda.-Yo, Marco 
Tulio Sandoval, mayor d~ edad. casa
do. Doctor en Ciencias Químicas y 
Farmacia. y de este vecindario. con 
asiento de mi negocio en Tegucigalpa. 
(Labora todos Sandoval), respetuo
samente comparezco ante usted solici
tando el reg'stro del nombre: 

VEAMICUAA 
como marca de fábrica; que será usa
da para proteger y distinguir una 
especialidad farmacéutica para com
batir las lombrices. Se usará en ca
jas, viñetas. cubiertas de plástico y 
otros empaques del producto aludido. 
Marca que no ha sido registrada an
teriormente. Fundo la presente solici
tud en los Artículos: 90 y 102 de la 
Constitución de \u República; 33. 46. 
48. numeral 2°. y 49 del Código de 
ProcedimientOs Administrativos; De
creto N' 39 de la J. M. de G., de 19 
de enero de 1957; 667 y 671, del Có
digo de Comercio: y l. 5 y 6 de la 
Ley de Marcas de Fábrica. Al señor 
Secretario de Estado pido: admitir la 
presente solicitud. juntamente con un 
clisé que representa la marca. y diez 
ejemplares de la misma. y que una 
vez que se hayan cumplido los trámi
tes legales correspondientes. uara el 
depósito y registro de la marc~. se me 

=-
extienda certificación. Para lea tri.
mite.. posteriores doy poder al Abo. 
gado don Jerónimo Sandoval.-Tegu 
cigalpa. D. C., nueve de nov;~ 
de mil novecientos setenta.-(f) Mar
Co Tullo Sandoval".-Lo que se . . ~ 
ne en conoc1m1ento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigaipa D 
C., 24 de noviembre de 1970. ' · 

Adán López Pineda 
Registrador. ' 

3, 13 y 23 F. 71. 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica., depen. 
diente• de la Secretaria de Economla 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha once de enero del año en curso 
se admitió la solicitud que dice: "Re: 
gistro y depósito de una ma,rca. de 
fábrica.-Podcr Ejccutivo.-Secreta
ría de EconOI'lÍa y Hacienda.-En 
representación de la compañía Indus
tr'as Nabi,co Cristal. S. A., una so
ciedad anónima nicaragüense, domi
ciliada en la ciudad de Managua Re-o , 
pública de Nicaragua, según el poder 
que obra en esa Secretaria de Esta
do. respetuosamente comparezco a 
solicitar que se registre e inscriba, 
como marca d·e fábrica hondureña, 
a la marca denominada: 

DOMINO 
palabra. la que ampara y protege 
productos aEmenticios y sus ingre
dientes, especialmente galletas de to
das clases, la que s'in distinción de 
tamaño. color o diseño especial, 88 

aplica o fija a Jos artículos y ~ 
duetos mismos, en todas las fortllll 
conocidas en la industria y el com«'
cio, para todo lo cual agrego los de
más documentos de ley,-Tegucigal
pa, D. C .. seis de enero de mll nove
cientos setenta y uno.-(f) Jorge Fi· 
del Durón. Carnet N' 123". Lo que 
se pone en conocimiento del públicO 
para los efectos de ley.-Tegucigll
pa, D. C., 11 de enero de 1971. 

Adán López p¡.-,. 
Registrador. 

3, 13 y 23 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de pa
tentes y Marcas de Fábrica. ~ 
diente de la. Secretaria de Eooncoa; 
y Hacienda, hace saber: que COil 

cha once de enero del año en cufWO. 
se admitió la solicitud que diCt>: ..,._ 
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delJ6IIito de una marea de 
gisii_"O 1 poder EjecUtivo.-Secreta
fí.IJ<'C"-- ODÚa y Hacienda.-En 
rla de ::n de la compañía Indus
~L:~ Cristal S. A., una so· 
triJSNa.u-- • • • _ an6niJna nicaragüense. domt-
~ en Managua, República de Ni
ti]iada según el poder que obra en 
~ de Estado, respetuo
..,. te comparezco a solicitar que 
~:Criba y registre la marca de 
se --'-·"•. fábrica denOJillllAUA • 

DEBUT 
palabra. como marca de fábrica hon
durtña, la que ampara,. distin_gue Y 
protege alimentos y sus mgredtentes, 
>snecialmente galletas de todas cla
-M ,. la que sin distinción de tama-
:l'-'· J • • 

ño ~:llor o diseño espec1al, se aphca 
, fija a los articulas y a los pro
Juctos mismos y a los envases. re 
cipierJcs, cajas. paquetes, empaques. 
m las fonnas conocidas en el comer
do y .:n la industria, para todo lo 
"la! so agregan los demás documen
'.os de ley.-Tegucigalpa, D. C., seis 
Jr ene-m de mil novecientos setenta 
y 11!'0.---(f) Jorge Fidel Durón, Car
net r;·· 123". Lo que se pone en co
Eocimiento del público para los efec
tos de ley.-Teguciga!pa, D. C., 11 
de enero de 1971. 

Adán López P.ineds, 
Registrador. 

3, 13 y 23 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
dteote de la Secretaría de Economía 
Y Hacienda, hace saber: que con fe
cha c:lCe de enero del año en curso. 
"' adm;tió la solicitud que dice: "Re
;:¡stM Y depósito de una marca de 
fábri,,a -Poder Ejecutivo.-Secreta
r¡a de Economía y Hacienda.-En 
"'P"'"'ntación de la compañía Nord
Mark-Werke G"BH . . • J.v~ -~ una corpora~ 
c1on or~ d . · _, za a Y extstente canfor~ 
''le , 1 1 • 
.. al - as eyes de la República Fede
r A.lE-mana 
ttiai~..:.-:; ' ma~ufacturero3. indus-

- Y comercll!ntes domiCl'lt'ados r.?082U . ' 
A: - . etersen. Postfach 44 en 

CT:Jan:a Begú · 
,...,,, •• 108~tne n el poder adjunto. 
r·!tsr e1 1".:> • t nte .comparezro a soli
ta -· f'b~ ro Y depósito de la mar-

-- a nca denominada: 

OMNIBAL 
~j~ el cliaé 
<•!'ti!,,Sdo Y conforme al adjunto 

de reg¡stro No 379.478. 

del 9 de enero de 1928, renovada en 
el Registro de Patentes y Marcas de 
la República Federal de Alemania, 
marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege medicamentos, pro
ductos químicos para fines médicos 
y de higiene, drogas y preparaciones 
farmacéuticas, emplastos, material de 
de apóa!tos, medios para exterminar 
animales y plantas. desinfectantes, 
medios para conservar productos ali
menticios, alimentos dietéticos y en 
particular una preparación farmacéu
tica multivitamínica, marca que se 
aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos o a los envases. reci
pientes, receptáculos, frascos, botes. 
boLllas. caJaS. paquetes. empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
conCenen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas. marbetes. estam
pados. relieves. estarcidos. y en las 
otras formas y modos gcnerahnente 
acostumbrados en el ~omercio y en la 
industria, para tsdo lo cual se agre
g:m Jos demás docume•ltos de ley.
Tegucigalpa, D. C., cuatro de enero de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 
.J~rge Fidei Du:rón. Carnet N~ 123". 
Lo que ~e pone en conocimiento del 
públco para los efectos de ley.-Te
gucigalpa. D. C.. 11 de enero de 1971. 

\rlán LópP'z Pinf'da, 

RegistrMtYr. 

3, 13 y 23 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda. hace saber: que con fe
cha dieciocho de enero del año en cur
so, se admitió la solic'tud que dice: 
"Reg-istro y depósito de una marca 
de fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secre
tarí" "e E"'nomía y Hacienda.-En 
representación de la compañía C.H. 
Boehringer Sohn, una corporación or
ganizada y existente conforme a las 
leyes de la República Federal Alema
na, manufactureros, industriales y 
comerciantes, domiciliados en Ingel
heim am Rhein. Alemania, según el 
poder que obra en esa Secretaria de 

Nota de la Administración 
Los originales que se en

víen para publicarse en LA 
GACETA, deben estar escritos 
por un solo frente y, 11i posi" 
ble fuere, máquina. 

Estado, respetuosamente comp&relleO 

a solicitar el registro y depósito, co
mo marca de fábrica nacional hondU· 
reña de la marca de fábrica denomi
nada: 

VASCUNlCOl 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial ampara, distingue y protege toda 
clase de productos medicinales, far
macéuticos, higiénicos y veterinarios 
en general, marca qne se aplica o fi. 
ja a los artículos y productos mis
mos o en los envases. recipientes. re
ceptáculos. frascos, botellas, botes, 
cajas, paquetes. empaques. fardos, 
costales, bultos y envoltorios que los 
contienen, por 1nedio de in1presiones~ 
grabados. etiquetas, relieves, estam-
1:.&do·3_ mw·bet'_ s. estarcidos y en las 
otras formas y n1odos generalmente 
acostun1b1 ados en el .comercio y en 
la :industria, para todo lo cual se 
agregan ws demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., once de ene
ro de mil novecientos setenta y uno. 
-(f) Jorge Fide! Durón Carnet 
N" 123". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 18 de 
enero de 1971. 

Adún López Pineda, 
Registrador. 

5, 15 y 25 F. 71. 

El infrascrito Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaria de Economla 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dieciocho de enero del año en 
curso. se admitió la solkitud que di• 
ce: "Registro y depósito de una mar
ca de fábrica.-Poder Ejecutivo.
Secretaria de Economía y Hacienda. 
-En representación de la compañía 
General Foods Corporation. una cor
poración organizada y existente, con
forme a las leyes del Estado de De
laware, manufactureros, industriales 
y comerciantes, domiciliados en 250 
North Street, en la ciudad de White 
Pla:ns, Estado de Nueva York. Es
tados Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secretaria de 
Estado. respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada: 

START 
según el clisé y conforme al adjunt& 
certificado de registro N" 753.796, : 
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del 30 de julio de 1963, de la Ofici
na de Patentes de Jos Estados Unidos 
de América, marca que sin distinción 
de tamaño. color o diseño especial 
ampara. distingue y protege una be
bida al!menticia en forma de polvo. 
mezcla sazonada y con sabor para 
tomarse al desayupo y toda otra cla
se bebidas y mezcla de bebidas, la 
que se aplica o fija a Jos artículos y 
productos mismos o a los envases, 
recipientes, receptáculos, frascos, bo
tes, botellas, cajas, paquetes, empa
ques, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, estampados, relieves, estarci
dos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 
once de enero de m¡¡ novecientos se
tenta y uno.-(f) Jorge Fidel Durón, 
Carnet No 123". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de Jey.-Tegucigalpa. D. C .. 
18 de enero de 1971. 

Adán Lópe= Piru>da, 
Registrador 

5, 15 y 25 F. 71. 

EJ. infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha once de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ría de Economía y Hacienda.-En 
representación de la compañia Indus
trias Namsco Cristal, S. A., una so
ciedad anónima nicaragüense, domi
ciliada en la ciudad de Managua, Re
pública de Nicaragua, según el po
der que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar que se inscriba y registre 
la marea de fábrica denominada: 

Mi\ XIM 
palabra, como marca de fábrica hon. 
dureña. marca que ampara, distin
gue y protege alimentos y sus ingre
üientes. especialmente galletas de to
das clases. la que sin distinción de 
tamaño color o diseño especial, se 
aplica o fija a los artículos y a Jos 
productos mismos, en las formas y 
modos generalmente reconocidos en 
.el comercio y en la industria, para 

=-todo lo cual se agregan Jos demás efectos de ley.-Tegucigai · 
19 de enero de 1971. Pll. D. C. documentos de Jey.-Tegucigalpa, D. 

C .. seis de enero de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Jorge Fidel Du
rón, Carnet N·• 123". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 11 
de enero de 1971. 

3, 13 y 23 F. 71. 

Adán López Pineda, 
Registrad<Jr. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que ~en fe
cha diecinueve de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Poder Ejecutivo. 
-Secretaría de Economía y Hacien
da.-En representación de la compa
ma Reemtsma Cigarettenfabriken, 
G.m.b.H., una sociedad de responsa
bilidad limitada alemana, manufactu
reros, industriales y comerciantes, do
miciliada en Parkstrasse 50. en Ham
burg, Grossflotbek, Alemania, según 
el poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a soli.citar el registro y depósi
to de la marca de fábrica denomi
nada: 

TOP,.i\00 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N' 860.375, del 
22 de agosto de 1969, de la Oficina 
Alemana de Patentes, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y prote
ge cigarros, cigarrillos, rapés, y toda 
clase de artículos para fumadores, la 
que se aplica o fija a los articulas y 
produtcos mismos, o a los envases, 
recipientes, receptáculos, cajas, pa
quetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, relieves estampados, 
estarcidos, y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria. pa. 
ra todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., once de enero de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Jorge Fidel Du
rón, Carnet N" 123". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 

Adán López Pin•<L, 
Registrador. ' 

3, 13 y 23 F. 71. 

El. infrascrito, Registrador de 
tentes y Marcas de Fábrica de Pa. 
diente de la Secretaría de &on ~
y Haci':'n~a. hace saber: que COn~ 
cha vemt:uno de enero del añ 

d ·t·. o en 
cur~~, se. a mt to la. solicitll!l que di. 
ce: Reg¡stro y deposito de una mar. 
ca de fábrica.-Beñor Ministro d 
E . H . e conom1a y ac1enda.-Yo, Darío 
Montes, mayor de edad. casado. Abo
gado, y de este vecindario, con lt 
consideración debida, como represen. 
tante de la "Scheríng AktiengeseiJ¡. 
chaft'', domiciliada en Berlín, 65 y 
Bergkamen 4619 en Alemania com
p:'rezco pidiendo el registro y' depó. 
sito de la marca de fábrica de mi re
presentada, que consiste en la paJa. 
bra: 

BILIGRi\M 
que le sirve para disting¡úr, amparar 
y expender los productos que fabrica, 
consistentes en medios de contraste 
para la radiografía, y se aplica a loe 
productos en las formas acostumbn· 
das en el comercio ; dicha marea ha 
sido internacionalmente bajo el mí· 
mero 306.297. Acompaño las dies eti· 
quetas y los demás documentos re
queridos, y suplico la admisión de 
esta solicitud; que se razone y se me 
devuelva el poder que acompaño; q1l! 

en su oportunidad se emita el acuer
do concediendo el registro y ciepósito 
objeto de esta solicitud.-Tegucigal
pa, D. C.. veintiuno de enero de mil 
novecientos setenta y uno.-ltl Da
no Montes Carnet N" 100". Lo que 
se pone en' conocimiento del público 
para Jos efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 21 de enero de 1971. 

Adán López Pin.da, 
Registr.JM. 

3, 13 y 23 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa; 
tentes y Marcas de Fábrica, depe!l' 

diente de la Secretaría de ~ 
Y Hacienda hace saber: que ..,.. . ... 
cha veintidós de enero del di
curso, se admitió la solicitud que )11-
ce: "Registro de marea.~ -IJt 
nietro de Economia y Hwend&-
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~-
ci<)n de McDonald's Corpo- productos farmacéuticos, productos 

representa ración del Estado de químicos y des:nfectantes, sea para 
ration. co¿:miciliada en la ciudad de uso humano o veterinario, prepara
pe¡,.war\;stado de Illinois, Esta~os cianes farmacéuticas en general, y 
..... cago d le particularmente un medio de contras-
""' ' ,\mérica vengo a pe Ir 
unidos de ' de f'b · te de rayos equis (X), marca que se 

..;.tro de la marca a r!C~, 
el re~ta-en dicha nación con el nu- aplica o fija a los artículos y produc-
ínSC1"10ero on•.361>, el 22 de fe_brero_ de tos mismos. o a los envases, recipien-

""" te tes, receptáculos, frascos, botes, bo-
""" r un período de vem anos, 

buv po h tellas, cajas. paquetes, empaques, far-. distinguir: hamburguesas, am-
para esas ~on queso, sandwiches de dos, bultos y envoltorios que las con-
~~ papas fritas a la francesa; tienen, por medio de impresiones, 
~0• ilk h k grabados, etiquetas, marbetes, estam-

f , ( aliente), leches y m s a es ea e e t · d' pados, relieves, estarcidos y en las 

por medio de impresiones, grabados. 
etiquetas, marbetes. estampados. re
lieves, estarcidos, y en las otras. for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercl'> y en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.
Tegucigalpa, D. C... veinticinco de 
enero de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Jorge Fidel Durón, Car
net No 123". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa. D. C., 8 de 
febrero de 1971. 

(bebidas de leche y o ros mgre _1e. n-
d 

otras fornoas y modos generalmente 
tes) ·, consistente en la enommacwn: Adán López Pineda, 

acostumbrados en el comercio Y en R . trad 
MC DONALD'S la industria, para todo lo cual se egis or. 

tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente los demás documentos de ley Y 
el cli~é.-Tegucigalpa, D. C., veinte 
de enero de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Daniel Casco L., Camet 
N" 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 22 de 
enero de 1971. 

Adán López Pineda. 

Registrador. 

3, 13 y 23 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: qUe con fe
cha diecinueve de enero del año en 
curso. se admitió la solicitud que di
ee: "Registro y depósito de una mar
ca de fábrica.-Poder Ejecutivo.
Secretsría de Economía y Hacienda. 
-En representación de la compañía 
Braceo Industria Chimica, S. p. A., 
una corporación organizada y exis
te.nt, conforme a las leyes de la Re
publ:ca italiana, manufactureros in
dustriales Y comerciantes domi~ilia
dos en Vía Egidio Folli SO Milano 
Italia • ' ' · segun e¡ poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuo
~mente comparezco a solicitar el re
gistro v d • · b . • epos¡to de la marca de fá-
nca denominada : 

UROMIRON 
llegún el clisé de la Y conforme al registro 
lllarzo ~arca No 177.010, del 16 de 
lnd~ 1966, del Ministerio de la 
lesanía d. del ?<>mercio y de la Ar
tinclón ~~marca que_ si~ dis
pee¡._¡ , color o ~no es-

, arnpera, distingue y protege 

agregan los demás documentos de · 23 F., 5 y 15 M. 71. 
ley.-Tegucigalpa, D. C., once de ene-
ro de mil novecientos setenta y uno. 
-(f)Jorge Fidel Durón, Camet .. 
N" 123". Lo que se pone en conoci
miento del púbEco para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 19 de 
enero de 1971. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

3, 13 y 23 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depe~
diente dé 111. Secretaría de Economia 
y Hacienda. !lace saber: q~e con fe
cha ocho de febrero del ano en cur
so. se admitió la solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una marca 
de Fábrica.-Poder Ejecutivo.-Se
cretaría de Economía y Hacienda.
En representación de la compañía 
Rothmans of Pall Mall Limited, una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes del Principiado 
de Lierhtenstein, manufactureros. 
industriales y comerciantes, domici
liados en Staedtle 380, en la ciudad 
de Vaduz. L!echtenstein, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
EstadcJ. respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito, co
mo marca de fábri.ca nacional hon
dureña, de la marca de fábrica deno· 
minada: 

HEUR UURDI 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 
tabaco, c:garrillos y cigarros. puros, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos, o a los 
envases, recipientes, receptáculos, ca
jas, paquetes, empaques, fardos, bul
tos y envoltorios que los contienen, 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe· 
cha ocho de febrero del año en cur
so. se admitió la solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una marca 
de Fábrica.-Poder Ejecutivo.--Se
cretaria de Economía y Hacienda.
En representación de la compañía 
Dr. Karl Thomae G.M.B.H .. una cor
poración organizada y existente con
forme a las leyes de la República Fe
deral alemana, manufactureros, >n· 
dustriales y comerciantes, domicilia
dos en 795 Biberach ander Riss, Ale
mania. según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar el 
registro y depósito. como marca de 
fábrica nacional hondureña, de la 
marca de fábrica denominada: 

CORTI-BIS~lVON 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, calor o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege to
da clase de productos medicinales y 
preparaciones farmacéuticas en gene
ral, marca que se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos, o a los 
envases. recipientes, receptáculos, 
frascos, botes, botellas, cajas, empa
ques, paquetes, fardos. bultos y en
voltorios que los contienen, por me
dio de impresiones. grabados, etique
tas, marbetes, relieves, estampados, 
estarcidos, y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C. dieciocho de enero de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Jorge Fidel 
Durón, Carnet W 123". Lo que se 
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pone en conocimiento del público pa· 
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 8 de febrero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

23 F., 5 y 15 .M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y .Mareas de Fábrica, depe?
diente de la Secretaria de Economia 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha ocho de febrero del año en ~ur
so se admitió la solicitud que dioe: 
"Registro y depósito d_e un_a marca 
de fábrica.-Poder EJecutlvo.--Se
cretarla de Economía y Ha.cienda.
En representación de la comJ?añfa 
UCB (Union Chimique-Cheml~~ 
Bedrijven), S. A., una corporacmn 
organizada y existente conforme a las 
leyes del Reino de Bélgica. ma~ufac
tureros, industriales y comerciantes, 
domiciliados en Chaussée de Charle
roí, en Saint Gilles, cerca de Bruse
las. Bélgica, según el poder que obra 
en· esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

NOOTROPIL 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N'' 121.945, del 
27 de mayo de 1970, del Tribunal de 
Comerc:o de Bélgica, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 
toda clase de productos y especialida
des farmacéuticas en general, marca 
que se aplica o fija a los artículos 
y productos, o a los envases, reci
pientes, receptáculos, frascos, bo
tellas, botes, .cajas, paquetes, empa
ques, fardos, bultos y envoltorios que 
loe contienen, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, marbetes, 
relieves, estampados, estarcidos, y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., dieciocho 
de enero de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Jorge Fidel Durón, Car
net N·' 123". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efeetos 
de ley.-Tegucígalpa, D. C., 8 de fe
brero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

23 F., 5 y 15 .M. 71. 

Convocatoria 
Se convoca a los accionistas de "Compaf\ía Inmobiliaria, S. A." 

a la Asamblea General de Accionistas, que con car.ácter de Ordi~ 
tendrá lugar en las oficinas de la Empresa en esta ciUdad, el dia ille'r1!s 
18 de marzo del presente afio, a las 4 de la tarde, para conocer de los. 
asuntos establecidos en el Articulo 168 del Código de Comercio. 

En caso de que no hubiere quórum, la Asamblea tendrá lugar el clía 
viernes 19 de marzo del presente afio, a la hora Y lugar antes indicadoa,. 

Tegucigalpa, D. C , febrero 18 de 197l. 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

23 F. 71. 

CONVOCATORIA 
Se convoca a los accionistas de "Compañía de Seguros Interameri

cana, S. A.", a la Asamblea General de Accionistas que con carácter 
de Ordinaria tendrá lugar en las oficinas de la empresa, sitas en esta. 
ciudad, el dia jueves 18 de marzo del presente año, a las cuatro de la 
tarde, para conocer de los asuntos establecidos en el Articulo 168 del 
Código de Comercio. 

En el caso de que no hubiere quórum. la Asamblea teridrá lugar el 
día viernes 19 de marzo del presente año, a la hora y lugar antes indi· 
cados. 

Tegucigalpa, D. C., 18 de febrero de 1971. 

CONSEJO DE ADMlNISTR IC!é.N 

23 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cba ocho de febrero del año en curso, 
se admitió la .solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
rla de Economía y Hacienda.-En re
presentación de la compañía UCB 
(Union Chimíque-Chemische Bedrij
ven), S. A., una corporación organi
zada y existente conforme a las le
yes del Reino de Bélgica, mannfac. 
tureros, industriales y comerciantes. 
domiciliados en Saint-Gilles, cerca de 
Bruselas, Bélgica, en Chaussée de 
Charleroi, Bélgica. según el poder que 
obra en esa Secretaria de Estado. 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de la mar
ca de fábrica denominada: 

NOOTROPYL 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N" 121.946, del 
27 de mayo de 1970, del Tribunal de 
Comercio de Bélgica, marca que sin 

distinción de tamaño, color o diBeiil> 
especial, ampara, distingue y protege 
toda clase de productos y especiali
dades farmacéuticas en general, IIW' 

ca que se aplica o fija a los ~ 
y productos, o a los envases que 1o1 
contienen por medio de frascca. "" 
cipientes, 'botes, botellas, receptáeu!M, 
cajas, paquetes, empaques, ~ 
bultos y envoltorios, mediante liiiJlm' 
siones, grabados, etiqueta&, marlJettil. 
estampados, relieves, estarcidos Y ee 
las otras forma.s y modos ~ 
mente acostumbrados en el ()OIIIfmtl 

y en la industria, para todo lo eualllt 
agregan Jos demás documentos dt 

ley.-Tegucigalpa, D. C., dieciochO de 
enero de mil novecientos setenta 1 
uno.-(f) Jorge Fidel ourón, Car
net N" 123". Lo que se pone en ..,. 
nocímiento del público para los ef': 
tos de ley.-Teguciglpa, D. C., 8 

febrero de 1971. 

Adán Lópe< p¡,J., 
Registrador· 

23 F., 5 y 15 .M. 71. 
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~ INSTITUTO DE LA VIVIENDA 

•• ft.'td'I'Q DE AHORRO Y PRESTAMO, 
DI1 AJ(tJU'fiS"' • 

ESTADO DE GANANCIAS Y PERDIDAS 1970 

EGRESOS 

¡JfGBEsOS 
191.955.14 INTERESES PAGADOS 118.804.02 

~ES DEV:;~!. ....... . 
- ~ en valores . · · · · · · · 
...,.. lm"' A~ ¡Intrs. Mora· 

180.158.47 
8.929.21 

Sobre Depósitos de Ahorro .....•..... 
S/ Préstamos en Bcos. Extranjeros .. 

1.435.08 
111.366.38 

-cuotas . .. 
fllriol!) . . . .••.• 

1.314.68 
1.553.38 

S/ Intereses Pagados Const. GAMOSA 4.002.56 

GASTOS EN PERSONAL . . . . . .... . 19.850.U ······ ---··· 453.66 Sueldos a Empleados .............. . 
-oNES ·········· ············ 
.....-PréfbU"O" ·•·••········· 
::cobraJ!SAS··············· .. . 

240.00 
213.66 

Bonificaciones y Aguinaldos ......... . 
Aporte al Seguro Social . . . . . . . . . . .. 
':r'rabajos Extraordinarios . . . 

15.401.35 
700.00 

1.115.95 
201.48 
661.36 

1.270.00 
PJRACIO!IES · • · · · · · ......... . :;:!sos V ARIOS · · · · · · · • .•....•.. 

- otros ~ VariOS 

BUllA .••••••••.• "' ......... . 

BALANCE .... :.-•••..•... 

VERA JI. DE ANDINO, 
Oontador. 

HER~'JCIAS 

El infrascrito. Secretario del Juzga
do de Letras So de lo Civil, del de
Pirtamento de Francisco Morazán al 
públieo en general Y para los efe~tos 
de Ley. haee saber: Que este Juzgado 
"'0 fecha dieci¡¡cho del mes· y año en 
curso, dietó sentencia declarando a :•rfa Ezequiel Erazo Arteaga Y Elena 
d razo Arteaga, herederos ah intestato 
Ae su difu?to padre natural Agatón 
~aga Rtvas; concediéndoles la po

ReSto~ . efectiva de la herencia, sin 
i>O'Juteto de otros herederos de igual 0 
~e~oerfdbereeho.-Tegucigalpa, D. C., 

e rero de 1~71. 

Josf: RA.SKOFF MUNGtJÍA 
Srio. por Ley 

1J F. 71. 

-
El infl'lllerito 

..., de 1...__ • Secretario del Juzga. 
........., de la Sección Judicial 

389.11 
253.19 

Prestaciones Laborales .............. . 
Otros Gastos en Personal . . . . . . . . . 

GASTOS JUDICIALES ............. . 1584.00 
Honorarios .......................... . 574.50 

9.50 Gastos Varios ....................•.. 

GASTOS DIVERSOS ............... . 8.892.15 
Gastos de Viaje .................... . 50.00 

2.410.72 
953.46 

1.081.74 
58.00 

1.327.46 

Publicidad ............•.............. 
Papelerla y Utlles de Oficina .... . 
COmisiones Pagadas ............... . 
Arrendamiento de Equipo . 
Otros Gastos ...................... . 
Reparaciones Viv. Media a Readjudi-

carse ............................ . 510.77 

DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIO-
NES ............................. . 2.0811.f2 

Depreciación de Mob. y Equipo ..... . 1.759.68 
830.04 Amortización de Créditos Dudosos 

193.051.70 

Má.s Utilidad del Ejercicio .. 
145.220.08 

47.831.67 

193.0o170 BALANCE 

!IIARTHA DE STEINER, 
Auditoria Interna. 

de M arca la, al público en general Y 
para los efP-ctos de lev, hace saber: 
que en sentencia dictada por este .Juz
garlo PI nuPve de f<>hr<'ro del corriente 
año, la señora Marcelina Rodríguez 
viuda de López, por si y en represen
tación de sus menorPs hijos lel\'itimos, 
César Au2usto y f'iro Israel López 
RodríguPz y dP su hija legítima Zonia 
E•neranza T ópez Rodrigu<>z, fueron 
dPclaradas herederos ab intestato de 
los bi<>nes. derechos y acciones que a 
su defunción dejó •u esnoso y padre 
resoectivamente, Pedro Regqlado Ló
pez, y se le• concedió la posesión efec
tiva de dicha herencia, sin perjuicio 
de otros heredPros de igual o mejor 
dereeho.-Artículo 1043 del f'.Siligo de 
ProcedimiPntos.-Marcala, 16 de fe
brero de 1971. 

23 F. 71. 

J. Alonso Castillo 
Secretario 

JUAN JOSE PINO S., 
Gerente General. 

198.051.'10 

VIENE DE L4 la PÁGINA 

Acuerdo N<> 1115 

Tegucigalpa, D. C., 13 de junio de 1970. 

El Presidente COnstitucional de la Re-
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Tullo Barda
les y Josefa Arrazola, vecinos de Cedros. 
Francisco Morazán, previo entero de ...• 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de-
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrgillo Urmeueta R. 

Acuerdo N<> 1116 

Tegucigalpa, D. C., 13 de junio de 1070. 

El Presidente Constitueional de la. R&
púbtica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edlctoe para 
contraer matrimonio clvU, & Pedro ADto-
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nio Gómez R. y Vilma Aracely Valeriano 
Matamoros, vecinos de Tegucigalpa, D. C .. 
previo entero de ( L 10.00 l diez Iemptras, 
en la oficina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe-. -Comuníquese. 

Acuerdo N" 1120 

Tegucigalpa, D. C., 13 de junio de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

VlrctJ.Io Unneneta R. 

Acuerdo N" 1117 

Tegucigalpa, D. c., 13 de junio de 1970. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civtf, a Anibal Ro
berto Martine2:: y Francisca Guzman, ve
cinos de San Pedro Sula, previo entero de 
(L 10.00) diez lernplras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa· 
El Presidente Constitucional de la Re- chos de Gobernación y Justicia, 

pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Juan .Ioeé 
Maldonado y Marla de los Angeles Reyes, 
vecinos de Ocotepeque, previo entero de .. 
( L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
eJ Ministerio de Economía y Hacienda de· 

signe. 
O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en les Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Virgilio Urmeneta R. 

Acuerdo N" 1118 

Tegucigalpa, D. C., 13 de junio de 197ú. 

El Presidente Constitucional de la Re~ 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Juan José 
Vásquez y Norma America Paz, vecinos de 
Trinidad, Santa Bd.rbara, previo entero de 
( L 10.00 J diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
sigr.e.--·-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Virgilio Unneneta R. 

Acuerdo N" 1119 

Tegucigalpa, D. C., 13 de junio de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA o 

Dispensar la publicación de ~ictos para 
contraer matriMonio civi!, a Conrado Per
domo C. y Marina E.ster Paz Padilla, veci~ 
nos de Catacamas, Olancho, previo entero 
de (L 10.00) Ciez lempiras, en la ofk~na 
que el Ministerio de F.conoivtÍ.'. y Hncienll:~ 
designe.--Comuníquese. 

Q. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en Jos Despa
chos de Gobernación y .Justicia, 

\'irgilfo rrnK'Ileta R. 

Vlrglllo Urmeaeta R. 

A<::uerdo N" 1121 

Tegucigalpa, D. c., 13 de junio de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Ib:raham 
Bueso Montoya y Lidia Paranki Pan
chamé, vecinos de Tegucigalpa, D C., 
previo entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda de~igne.----Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrgillo Urmeneta R. 

Acuerdo N" 1122 

Tegucigalpa, D. C., 13 de junio de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer mah1monio civil, a Teotimo Osa
rio Rodriguez y Zoila M un guia, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de 
stgne.--comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Virgillo Unueneta k. 

Acuerdo N? 1123 

T~gucigalpa, D. C., 15 de junio de 1970. 

El P~sid~...,te CC"Or.stttucionat de la Re
pú:Jfíca, · 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Agustfn DfllZ 
Handers y Mariquita Orellana, vecinos de 
San Pedro Sula, previo entero de . . . . . 
lL 10.00¡ diez. lempiraa, en la ofidna que 

el Ministerio de~ 
signe.- -Comuniquese. 4a. 

o. LOPI:z A. 

El Secretario de Estado en loa 
chos de Gobernación y Justicia, 

VIramo u........_ •· 

Acuerdo N" 1124 

Tegucigalpa, D. e,, 15 de Junio de U'll 

El Presidente Constitucional de la fte.. 
ptlblica. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio dvil, a Said Ratill 
y Blanca 'Yibrin, vecinos de San Pedro 
Sula, previo entero de {L 10.00) diez te. 
piras, en la oficina que el Ministerio de 

Economía y Hacienda designe. - Comu. 
ntquese. 

O. LOptz A. 

El Secretario de Estado en los ~ 
le Gobernación y Justicia, 

VIrgWo u....-& 

Acuerdo N' 1125 

Tegucigalpa, D. C., 15 de junio de 19'll. 

El Presidente Constitucional de la Re

pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos JIU' 

contraer matrimonio civil, a Hofcw .8IJt 

son y Carmela Oiga García CUéllar, ved

nos de San Pedro Sula, previo eatero • 

¡ L 10.00) diez Iempiras, en la oficbla P 

el Ministerio de Economia y Hactenda ,... 

signe.-Comuníquese. 

o. LOPIZ A. 

El Secretario de Esta do en los ~ 
de Gobernación y Justicia, 

Vir(IHo U,..,... a. 
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